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HECHO OCURRIDO EN GUANAQUEROS

Presentarán denuncia por

hostigamiento a delfines

con motos de agua
EQUIPO EL DÍA Guanaqueros

En los últimos días, la Dirección
Regional del Servicio Nacional de
Pesca y Acuicultura (Sernapesca)
en Coquimbo, recibió una denuncia
ciudadana por una abierta infracción
al reglamento que establece las dis-
tancias de observación de fauna ma-
rina protegida desde embarcaciones.
Cabe recordar que el incumplimiento
de las distancias mínimas es una
conducta ilegal.

Los hechos ocurrieron en la Playa
del Encanto, en el balneario de
Guanaqueros, donde una persona
grabó un video a una moto de agua
que pasó por encima de un grupo
de delfines que se encontraban en
superficie. La embarcación efec-
tuó maniobras reiteradas de cruce
a corta distancia de los ejemplares,
constituyéndose una situación de

EQUIPO EL DÍA Región de Coquimbo

Extender la vigencia del Decreto
de Emergencia Agrícola por déficit
hídrico, actualmente vigente hasta el
31 de marzo del 2026, fue el principal
objetivo de la sesión de la Comisión
Asesora Regional de Gestión Integral
de Riesgos (CARGIR), realizada este
jueves con la participación de auto-
ridades locales, representantes del
gremio agropecuario y la academia.

Durante la jornada se expusieron
antecedentes técnicos y diagnósticos
agroclimáticos, elaborados por exper-
tos del Instituto de Investigaciones
Agropecuarias (INIA Intihuasi) y del
Laboratorio de Prospección, Monitoreo
y Modelación de Recursos Agrícolas
y Ambientales (PROMMRA) de la
Universidad de La Serena, insumos
que permitirán fundamentar ante el
Ministerio de Agricultura la solicitud
de renovación de este instrumento.
La comisión fue presidida por el

Delegado Presidencial Regional, Galo
Luna, quien destacó que el análisis
realizado, "tiene como propósito poder
generar las condiciones y analizar
técnicamente la situación actual
de la región para la solicitud de la
renovación del Decreto de Emergencia
Agrícola. Una vez realizado todos
los análisis, se hace muy necesa-
rio poder renovar este instrumento,
que permite destrabar una serie de

La acción se da luego de

que se registrara en video a
una moto de agua realizando
maniobras reiteradas sobre

un grupo de delfines en Playa
del Encanto, infringiendo
las distancias mínimas de

observación establecidas por

la normativa vigente.

hostigamiento a estas especies de
fauna marina protegida.

Por esta razón, la Dirección Regional
presentará una denuncia ante los
tribunales civiles, en contra de un
centro turístico de Guanaqueros que
es propietario de las motos de agua
involucradas en los hechos, por las
infracciones a la normativa vigente
de observaciones. Al mismo tiempo,

EL DÍA

La autoridad oficiará a los operadores turísticos de la región, que realizan este tipo de acti-

vidades para que respeten las distancias de observación.

se informó de lo ocurrido al Servicio
de Biodiversidad y Áreas Protegidas
(SBAP) para que se hagan parte de
las acciones de fiscalización; y se
oficiará a los operadores turísticos
de la región, que realizan este tipo
de actividades para que respeten las
distancias de observación.
Ricardo Sáez, jefe de la Unidad

de Conservación y Biodiversidad de
Sernapesca, recordó que "en el caso
de aves y mamíferos marinos, cetá-
ceos menores como delfines, toninas
y marsopas; y tortugas marinas, la
distancia de observación es de 50
metros. Para el caso de cetáceos
mayores como la ballena jorobada y

el cachalote, la distancia es de 100
metros y en el caso de las ballenas
azules, la distancia de observación
es de 300 metros. Solo en el caso
de la ballena franca austral, al estar
en estado crítico de conservación, se
le puede observar desde la costa, no
desde el mar.

"En Chile es ilegal no cumplir con
las distancias mínimas de obser-
vación, como también por acosar,
alimentar, capturar o matar cetáceos
y otros animales marinos. Por esta
razón, se pueden cursar multas a los
infractores que pueden oscilar entre
las 3 y las 300 unidades tributarias
mensuales", finalizó.

AUTORIDADES Y REPRESENTANTES DEL GREMIO AGROPECUARIO

Impulsan prórroga del Decreto de

Emergencia Agrícola en la región
Se expusieron antecedentes

técnicos y diagnósticos
agroclimáticos que permitirán
fundamentar ante el Ministerio

de Agricultura la solicitud
de renovación de este

instrumento.

burocracias y de condiciones para
poder llegar con más recursos, pero
también más rápido, para enfrentar
esta situación que lamentablemente
se ha sostenido en el tiempo y que de
acuerdo a los pronósticos que se han
podido analizar, claramente no son
tan auspiciosos como quisiéramos".

Por su parte, el Seremi de Agricultura,
Christian Álvarez, subrayó que la
importancia de poder extender la
vigencia de este decreto radica en la
posibilidad de complementar la labor
que se ha desarrollado durante los
últimos años, para garantizar el acceso

EL DÍA

De acuerdo con los antecedentes meteorológicos, hidrológicos y nivales expuestos, la Región

de Coquimbo mantiene un escenario de déficit hídrico estructural, reflejado en precipitacio-

nes bajo lo normal y una acumulación nival 32% inferior al promedio histórico.

al recurso hídrico, "esto nos permite
tener los antecedentes técnicos
para poder solicitar al Ministerio de
Agricultura la renovación del decre-
to, que tiene como objetivo poder
disponer de recursos adicionales al
presupuesto del MINAGRI para mi-

tigar los efectos del déficit de agua
en el sector silvoagropecuario. Que
puedan complementar las inversiones
que se han realizado en términos
de riego que, durante los últimos 4
años, superaron los 55.000 millones
de pesos".
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